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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sonia Rincón Chanona, a nombre de la Dip. Cristina Olvera Barrios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la vigilancia de la contaminación de las aguas en la denominación del título séptimo y crear para tal efecto a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, que tendrá a su cargo: establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones de descarga que 

deben satisfacer las aguas residuales que se generen en bienes y zonas de jurisdicción federal, aguas y bienes nacionales o en cualquier 

terreno cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos; inspeccionar y verificar el cumplimiento de las disposiciones de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables; autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar y en coordinación con la 

Secretaría de Marina cuando provengan de fuentes móviles o plataformas fijas; vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, que el agua para consumo humano cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas y las normas de calidad del agua en el 

uso de las aguas residuales; evitar que la basura, sustancias tóxicas, el producto de los tratamientos de aguas residuales, de la 

potabilización del agua y del desazolve de los sistemas de alcantarillado, contaminen las aguas superficiales o el subsuelo. Sustituir a 

la “Autoridad del Agua” por la “Procuraduría” en todas sus funciones 

 

No. Expediente: 0671-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero” por la de “Artículo Único”. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas y 

Responsabilidad por Daño Ambiental 

 

Capítulo I 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua 

 

ARTÍCULO 85. … 

 

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los 

estados y del Distrito Federal, para que estos últimos ejecuten 

determinados actos administrativos relacionados con la 

prevención y control de la contaminación de las aguas y 

responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que 

establece esta Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para 

contribuir a la descentralización de la gestión de los recursos 

hídricos. 

Proyecto de Decreto por el que se reforma, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 

 

Único. Se reforman el Título Séptimo, Capítulo I, los artículos 85 

segundo párrafo, 87, 88 primer párrafo, 88 Bis fracción V, 89, 91 

y 92 primer párrafo, 93 fracción I, II y III párrafo segundo, 94 

primer y tercer párrafo, 94 Bis, 95, 96 Bis y 96 Bis I segundo 

párrafo; se adiciona el artículo 86 Bis 3; y se derogan las 

fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 86 recorriéndose 

las siguientes en su orden de la Ley de Aguas Nacionales para 

quedar como sigue: 

 

Título Séptimo 

Prevención, Control y Vigilancia de la Contaminación de las 

Aguas y responsabilidad por Daño Ambiental 

 

Capítulo I 

Prevención Control y Vigilancia de la Contaminación del Agua,” 

 

Artículo 85. ...  

 

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los 

estados y del Distrito Federal, para que estos últimos ejecuten 

determinados actos administrativos relacionados con la 

prevención, control y vigilancia de la contaminación de las aguas 

y responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que 

establece esta Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para 

contribuir a la descentralización de la gestión de los recursos 

hídricos. 
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… 

 

a. y b. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

a. ... 

 

b. ... 

 

Artículo 86 Bis 3. La Procuraduría tendrá a su cargo en 

términos de Ley: 

 

I. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares de descarga que deben satisfacer las aguas 

residuales, de los distintos usos y usuarios, que se generen en: 

 

a. Bienes y zonas de jurisdicción federal; 

 

b. Aguas y bienes nacionales; 

 

c. Cualquier terreno cuando puedan contaminar el subsuelo o 

los acuíferos, y 

 

d. Los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y en los reglamentos de 

la presente Ley; 

 

II. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de 

las disposiciones de las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables, para la prevención y conservación de la calidad de 

las aguas nacionales y bienes señalados en la presente Ley; 

 

III. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el 

mar, y en coordinación con la Secretaría de Marina cuando 

provengan de fuentes móviles o plataformas fijas; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 87. "La Autoridad del Agua" determinará los 

parámetros que deberán cumplir las descargas, la capacidad de 

asimilación y dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las 

cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, así como las 

metas de calidad y los plazos para alcanzarlas, mediante la 

expedición de Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de 

Aguas Nacionales, las cuales se publicarán en el Diario Oficial de 

la Federación, lo mismo que sus modificaciones, para su 

observancia. 

 

Las declaratorias contendrán: 

 

I. a IV. … 

 

ARTÍCULO 88. Las personas físicas o morales requieren 

permiso de descarga expedido por "la Autoridad del Agua" para 

IV. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades 

competentes, que el agua suministrada para consumo humano 

cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

 

V. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades 

competentes, que se cumplan las normas de calidad del agua 

en el uso de las aguas residuales; 

 

VI. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar 

que basura, desechos, materiales y sustancias tóxicas, así como 

lodos producto de los tratamientos de aguas residuales, de la 

potabilización del agua y del desazolve de los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal, contaminen las aguas 

superficiales o del subsuelo y los bienes que señala el Artículo 

113 de la presente Ley; 

 

Artículo 87. La Procuraduría en coordinación con la Autoridad 

del Agua determinarán los parámetros que deberán cumplir las 

descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos 

de aguas nacionales y las cargas de contaminantes que éstos 

pueden recibir, así como las metas de calidad y los plazos para 

alcanzarlas, mediante la expedición de Declaratorias de 

Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación, lo mismo que sus 

modificaciones, para su observancia. 

 

... 

 

I. a IV. ... 

 

Artículo 88. Las personas físicas o morales requieren permiso de 

descarga expedido por la Procuraduría para verter en forma 
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verter en forma permanente o intermitente aguas residuales en 

cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás bienes 

nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se 

infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos 

cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos. 

 

… 

 

ARTÍCULO 88 BIS. Las personas físicas o morales que efectúen 

descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se 

refiere la presente Ley, deberán: 

 

I. a IV. … 

 

V. Hacer del conocimiento de "la Autoridad del Agua" los 

contaminantes presentes en las aguas residuales que generen por 

causa del proceso industrial o del servicio que vienen operando, y 

que no estuvieran considerados en las condiciones particulares de 

descarga fijadas; 

 

VI. a XV. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 89. "La Autoridad del Agua" para otorgar los 

permisos de descarga deberá tomar en cuenta la clasificación de 

los cuerpos de aguas nacionales a que se refiere el Artículo 87 de 

esta misma Ley, las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes y las condiciones particulares que requiera 

cumplir la descarga. 

 

… 

permanente o intermitente aguas residuales en cuerpos receptores 

que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, incluyendo 

aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean 

bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar 

el subsuelo o los acuíferos. 

 

...” 

 

“Artículo 88 Bis . ... 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Hacer del conocimiento de la Procuraduría los contaminantes 

presentes en las aguas residuales que generen por causa del 

proceso industrial o del servicio que vienen operando, y que no 

estuvieran considerados en las condiciones particulares de 

descarga fijadas; 

 

VI. a XV. ... 

 

... 

 

Artículo 89. La Procuraduría para otorgar los permisos de 

descarga deberá tomar en cuenta la clasificación de los cuerpos de 

aguas nacionales a que se refiere el Artículo 87 de esta misma 

Ley, las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes y las 

condiciones particulares que requiera cumplir la descarga. 

 

 

... 
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… 

 

ARTÍCULO 91. La infiltración de aguas residuales para recargar 

acuíferos, requiere permiso de "la Autoridad del Agua" y deberá 

ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 

emitan. 

 

ARTÍCULO 91 BIS. … 

 

Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, 

deberán tratar sus aguas residuales, antes de descargarlas en un 

cuerpo receptor, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas o a 

las condiciones particulares de descarga que les determine "la 

Autoridad del Agua", cuando a ésta competa establecerlas. 

 

… 

 

ARTÍCULO 92. "La Autoridad del Agua" ordenará la suspensión 

de las actividades que den origen a las descargas de aguas 

residuales, cuando: 

 

I. a V. … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 93. Son causas de revocación del permiso de 

descarga de aguas residuales: 

 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado por "la 

Autoridad del Agua"; 

... 

 

Artículo 91. La infiltración de aguas residuales para recargar 

acuíferos, requiere permiso de la Procuraduría y deberá ajustarse 

a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se emitan.” 

 

 

“Artículo 91 Bis. ... 

 

Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, 

deberán tratar sus aguas residuales, antes de descargarlas en un 

cuerpo receptor, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas o a 

las condiciones particulares de descarga que les determine la 

Procuraduría , cuando a ésta competa establecerlas. 

 

... 

 

Artículo 92.La Procuraduría ordenará la suspensión de las 

actividades que den origen a las descargas de aguas residuales, 

cuando: 

 

I. a V. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 93. ... 

 

 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado por la 

Procuraduría ; 
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II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones 

II, III y IV del Artículo anterior, cuando con anterioridad se 

hubieren suspendido las actividades del permisionario por "la 

Autoridad del Agua" por la misma causa, o 

 

III. … 

 

Cuando proceda la revocación, "la Autoridad del Agua" previa 

audiencia con el interesado, dictará y notificará la resolución 

respectiva, la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 

 

… 

 

ARTÍCULO 94. Cuando la suspensión o cese de operación de 

una planta de tratamiento de aguas residuales pueda ocasionar 

graves perjuicios a la salud, a la seguridad de la población o 

graves daños a ecosistemas vitales, "la Autoridad del Agua" por sí 

o a solicitud de autoridad distinta, en función de sus respectivas 

competencias, ordenará la suspensión de las actividades que 

originen la descarga, y cuando esto no fuera posible o 

conveniente, "la Autoridad del Agua" nombrará un interventor 

para que se haga cargo de la administración y operación 

provisional de las instalaciones de tratamiento de aguas 

residuales, hasta que se suspendan las actividades o se considere 

superada la gravedad de la descarga, sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa o penal en que se hubiera podido 

incurrir. 

 

… 

 

En caso de no cubrirse dentro de los treinta días siguientes a su 

requerimiento por "la Autoridad del Agua", los gastos tendrán el 

II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones 

II, III y IV del Artículo anterior, cuando con anterioridad se 

hubieren suspendido las actividades del permisionario por la 

Procuraduría por la misma causa, o 

 

III. ... 

 

Cuando proceda la revocación, la Procuraduría previa audiencia 

con el interesado, dictará y notificará la resolución respectiva, la 

cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 

 

... 

 

Artículo 94. Cuando la suspensión o cese de operación de una 

planta de tratamiento de aguas residuales pueda ocasionar graves 

perjuicios a la salud, a la seguridad de la población o graves daños 

a ecosistemas vitales, la Procuraduría por sí o a solicitud de 

autoridad distinta, en función de sus respectivas competencias, 

ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga, 

y cuando esto no fuera posible o conveniente, la Procuraduría 

nombrará un interventor para que se haga cargo de la 

administración y operación provisional de las instalaciones de 

tratamiento de aguas residuales, hasta que se suspendan las 

actividades o se considere superada la gravedad de la descarga, 

sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal en que 

se hubiera podido incurrir. 

 

 

... 

 

En caso de no cubrirse dentro de los treinta días siguientes a su 

requerimiento por la Procuraduría , los gastos tendrán el carácter 
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carácter de crédito fiscal. 

 

ARTÍCULO 94 BIS. Previo otorgamiento o renovación de 

permisos, incluyendo los de descarga, concesiones y asignaciones 

de los generadores de contaminación, además de cumplir con las 

Normas Oficiales Mexicanas relativas a descargas de aguas 

residuales, el interesado deberá presentar ante "la Autoridad del 

Agua", un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las 

fuentes receptoras en puntos inmediatamente previos a la 

descarga. Dicha información servirá para conformar el Registro 

de control de contaminación por fuentes puntuales y evaluar la 

calidad ambiental de la fuente, su capacidad de asimilación o 

autodepuración y soporte. 

 

ARTÍCULO 95. "La Autoridad del Agua" en el ámbito de la 

competencia federal, realizará la inspección o fiscalización de las 

descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el 

cumplimiento de la Ley. Los resultados de dicha fiscalización o 

inspección se harán constar en acta circunstanciada, producirán 

todos los efectos legales y podrán servir de base para que "la 

Comisión" y las dependencias de la Administración Pública 

Federal competentes, puedan aplicar las sanciones respectivas 

previstas en la Ley. 

 

ARTÍCULO 96 BIS. "La Autoridad del Agua" intervendrá para 

que se cumpla con la reparación del daño ambiental, incluyendo 

aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo 

sujetarse en sus actuaciones en términos de Ley. 

 

ARTÍCULO 96 BIS 1. … 

 

"La Comisión", con apoyo en el Organismo de Cuenca 

de crédito fiscal.” 

 

Artículo 94 Bis. Previo otorgamiento o renovación de permisos, 

incluyendo los de descarga, concesiones y asignaciones de los 

generadores de contaminación, además de cumplir con las 

Normas Oficiales Mexicanas relativas a descargas de aguas 

residuales, el interesado deberá presentar ante la Procuraduría , un 

análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes 

receptoras en puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha 

información servirá para conformar el Registro de control de 

contaminación por fuentes puntuales y evaluar la calidad 

ambiental de la fuente, su capacidad de asimilación o 

autodepuración y soporte.” 

 

Artículo 95. La Procuraduría en el ámbito de la competencia 

federal, realizará la inspección o fiscalización de las descargas de 

aguas residuales con el objeto de verificar el cumplimiento de la 

Ley. Los resultados de dicha fiscalización o inspección se harán 

constar en acta circunstanciada, producirán todos los efectos 

legales y podrán servir de base para que la Procuraduría y las 

dependencias de la Administración Pública Federal competentes, 

puedan aplicar las sanciones respectivas previstas en la Ley. 

 

 

Artículo 96 Bis. La Procuraduría intervendrá para que se 

cumpla con la reparación del daño ambiental, incluyendo aquellos 

daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse 

en sus actuaciones en términos de Ley. 

 

Artículo 96 Bis 1. ... 

 

La Procuraduría , con apoyo en el Organismo de Cuenca 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

competente, intervendrá para que se instrumente la reparación del 

daño ambiental a cuerpos de agua de propiedad nacional causado 

por extracciones o descargas de agua, en los términos de esta Ley 

y sus reglamentos. 

competente, intervendrá para que se instrumente la reparación del 

daño ambiental a cuerpos de agua de propiedad nacional causado 

por extracciones o descargas de agua, en los términos de esta Ley 

y sus reglamentos. 

 

 Artículo Transitorio 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

KJL 


